
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-208 
PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD. 
 

 1.- De conformidad con el archivo N° 11, téngase en cuenta que el auto 
admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos al Juzgado. 
 
 2.- De conformidad a las diligencias de citación aportadas en archivos N° 
13,14 y 16, se ordena no tener en cuenta, dado los errores que presenta. 
 
 En el comunicado del citatorio que trata el art. 291 del C.G. del P., no se 
indicó de forma correcta el correo del juzgado (flia29bt@cendoj.ranajudicial.gov.co), 
así como, se omitió indicar el piso de ubicación de esta sede judicial. Aunado a ello, 
no se relacionó de forma completa la parte demandada y el llamamiento a 
comparecer se marcó como de ‘manera inmediata,’ siendo que el término para 
comparecer como lo regla el numeral 3 del artículo en cita, es de cinco (5) días 
siguientes a la fecha de entrega de la citación. 
 
 En este sentido, deberá el demandante elaborar nuevamente el citatorio en 
la forma reglada por el art. 291 ibídem. 
 
 3.- Tener por notificada por conducta concluyente a la demandada 
GLORICET RAMIREZ TOVAR de conformidad al art.  301 del C.G. del P. (archivo 
N° 17). No obstante, como quiera que se elevó por su parte solicitud de amparo de 
pobreza para asignación de abogado, el término de traslado para contestar la 
demanda se suspenderá hasta tanto el profesional designado acepte el cargo, esto, 
de acuerdo con el último inciso del art. 152 del C.G. del P. 
 
 3.1.- CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandada, por 
consiguiente, se le otorga los efectos contemplados en el artículo 154 del C.G. del 
P. 
 
 Como consecuencia de lo anterior, se designa como abogado de pobre al Dr. 
(a) JESÚS EDUARDO CORTÉS GÓMEZ, debiendo asumir el cargo y ejecutar la 
representación del asunto en referencia, y proceder con la contestación de la 
demanda una vez acepte el cargo. 
 
 Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito remitiendo el link del 
expediente, dejando las constancias del caso, contabilícese el término de traslado 
para que ejerza su derecho de defensa y contradicción, una vez haya aceptado el 
cargo. 
 
 4.- De la solicitud de impulso procesal militante en archivo N° 18, deberá el 
actor estarse a lo resuelto en el presente proveído.  



 5.- REQUERIR al apoderado judicial de la actora para que proceda a dar 
cumplimiento a lo solicitado en el numeral 6 del auto de fecha 2 de mayo de 2022. 
 
 NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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